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l imo. S r . : Visto el espediente formado con motivo 

dfl ;u«a consulta del administrador de la aduana de San
tander ¡ sob re, el modo de despachar doscientas veinte i y i 
cuatro libras de tejidos de algodón en pañuelos presen-
Udos por i Joaquín José del Castillo, por no conformar
se los vistas con Ja opinión del dueño en cuanto al modo 
de contar los hilos que entraban en el cuarto .del cua
drado de Jal pulgada española;:y teniendo en cuenta que 
del reconooimiento de los cuatro páíiuelos remitidos eo-, 
mo muestras ha resultado que en todos ellos se distin
guen veinte hilos en aquella medida, he dispuesto se 
exija a las doscientas veinte y cuatro libras presentadas 
ei derecho que señala la partida 8 . a del arancel especial 
de géneros de algodón, y que prevenga Y . I. al adattib 
narrador de la aduana de Santander, qué en los calos 
análogos que ocurran en lo suceswo; y siempre que se¡ 
trate de calificar diferentes piezas de tejidos, aun de una 7 

misma clase, de las que establece el arancel, cuide de 
acampanar á su consulta óna muestra de cada pieza. 

L o comunico Y . 1. para su inteligencia y fines con
siguientes a s u cumplimiento. Dios guarde á. Y. • 1. mu -ó 
chos anos. Madrid 16 de junio de 1850.—Bra\íO MUTÍHI 
I I O Í — S T ; director general de aduanas y aranceles-, 
sb I£ i9 . is3 loJoeiib . iS -^ .oHhul l o v s i t l— .Oc^ t ejj Oiu 

• .es l • :.. y c^fl£ubfi 

b íbnohajnf i . 0 0 6 : obsialoab obie ledfi i í n¿2 oioionioc 

18 MÚ¿Úo mes de tól^Éft^^ 
de octubre de 1846. , Vi- ^ % -,r ' « 

fiííes oportunos;. 

l imo. S r . : Visto el espediente relativo á la detenoi 
hecha el 8 de abril último en la aduana de Irun de va
rios; cuellos, mar.gas, blusas para niños, pceberas, oian-
tstetáSf chales de tul y otros efectos que veniah ocultos 
en et doble fondo del baúl de la Sra; J . - Hervéliné sin'-
haber sido declarado^^dmportantes cuatro mil ciento 
cuarenta reales, he resuelto, ^ ptfpi 
puesto por esa dirección^^eraly apk*a3r ^l»eénl¡So 
lado: .per^el gobernador de la provincia tfe C^Q iéo i 1 él 

| ^^MMmi l e W Í I i n : lo « L o o ? 
| -a i£ lo^bóbÍ8 i 9 d s d on loo c\o¿ v .nf.ioelíüjo s i sb ©)nev 
¡! iíb e cnsubs eb no ioomlant al eb O l t .Jis i3 loq ÍÍIXÍ ,aob 
1» s b S I eb n&bid teei r,S ioq omoy c .Mt eb I hds ob £ 

limo. S e ; Visto el espedienter iaatruido cdobmetirv0 

de haberse detenido á D. Pedro de la Cofina én la aadua
ná de Irun treinta y cuabw cortes para chaleco, de te
jido de seda; cuatro pañuelos dé seda labrados; ti^esipa^ 

| res de guantes de lo mismo,, y seia cuchillos*conímang« 
; y hoja de plata, cuyos efectos todos venían dentro d e 

secretos en el doble fondo*de un baúl, que fue preciso 
I romper con martillo, sin haber sido declarados, y que 
! *tlPbie¥ÍAa^ 

h^jfesue^Q^ -de íéenférflwdaA con;Je pro f lOes to j^ j esa 
! dirsc^jon, genera^ ^ftro 
1 bernador de la proyjnqia de (Juinñzcoa/ipuestiO q o t t i » r 

hiendo ocurrido la detencienel,ft4a atorúyeo.áébe-"apli
carse la roal orden, <fe: 2 4 debeiísmo mes. sofrfedifeiM!-
cias entre lo que resulte de losjr^Q^neeirt ientos;sb oQ 

, . Poipqaens^ 
t i l b? i - P o r o ^ e i n i t a . o ^ 

tenfo, d& defrander, coa g r ^ e c m p r o n i i s o deylos; em^ 
pleado^íde; fren . e t t^ t d P^^ iM^ '^Bi lbao ü ' ^ o n w ^ o 
un nuevo reconoeimk!flt<h se ¡ bubtese halkxdo; él ,TdbbJe 
fondo y los géneros que ooníenjau, v i r b i l i d s l n o ^ eUao.4 

Y 3.° Porque ia ordAo de t a de octubre de f í84o 
imponía el comiso» encías .dHerepniafl de naturaleza w k k 
efectos que se encontrasen , aun presenlMidotiw tde 
buena¿fé.. v g<aüuéosnnsl Eo lbnbo iq isa^oib a-! r b noio 

Lo digo á V . i , paro se, iobsHgejicja.y enes bónsiv. 
g M i ^ s 4 s ^ ^ w b n i W o . UIOÍ guarde á V. I M U U -
cbos años. Madrid H e>ljiimbfde ,1850,—Bravo M u r 
rillo.—¿i?.^ direcíw ge*enaNeiSi4eana¿:y iaraa^ebie»!o al 
t i ionebioni 6 aodpsqeeb \ S O K ' J B eof ob ceaoioftsiífcnn^ 

Idoial t >W>toatiOq>tj| ¿ \ flftprd-mqmt el & ao.'üo *i 

zoliaeqí/b ¿ á>vi)¿lei e)i¿q el uv 



limo. Sí. : Los repetidos casos que han acaecido, 
ti mámente de haberse descubierto eo las aduanas géne
ros ocultos en secretos de doble fondo dá|||oajaseb«K 
les en que venían otros artículos, han llamado la aten
ción de S. M . ; y teniendo en cuenta: Primero. Que no 
existe disposición alguna que se refiera i lo que deba 
practicarse con dichos géneros, puesto que la real érden 
de 24 de abril último se contrae á las diferencias que se 
hallen entre los artículos de licito comercio declarado 
y los que se encuentren al tiempo de ejecutar los reco
nocimientos , pero sin que aparezca mala fe por parte 
délos dueños; Y segundo. Que debe tratarse con mas 
rigor & los que no perdonando medio alguno para de
fraudar á la hacienda pueden comprometer a. los emplea
dos , quienes no tienen en •muchas ocasiones, y sobre 
todo en dias de groa ^e^pione, t i e ^ o suficiente para 
practicar los recenocfenléptcs y atores coa aqa nimjfcfc 
prolijidad, y se esponen, con justa razón tat vez, á que 
el comercio se queje de los entorpecimientos y per
juicios que en otro caso se le originan, se ha servido 
mandar Su M . : 

i . ° Qué siempre que al examinar y calificar los gé
neros en las aduanas se encuentren algunos de Mcito 
comercio sin haber sido declarado con anterioridad 
al adeudo, ocultos dolosamente ea secretos de baúles y 
cajas, 0 en cualquiera otra forma maliciosa sin duda a l 
guna, y que demuestre que ha querido defraudarse á la 
hacienda pública de los derehos que le coresponden, se 
imponga el comiso de aquellos. 

Y 2.° Que si los géneros son prohibidos, les corres
ponde el comiso y multa, aun sin la circunstancia agra
vante de la ocultación, y solo por no haber sido declara
dos, asi por el art. 110 de la instrucción de aduanas de 
3 de abril de 1843 como por la real érden de 12 de 
marzo del año actual qne le modificó en parte. 

De real érden lo digo a V . I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid 14 de junio de 1850.—Bravo Muri l lo .—Sr. d i 
rector de aduanas y aranceles. 

OiÜYÍ. 

' limo. S r . : Para e l debido cumplimiento del real de
creto qne S. M . la reina se ha servido aprobar con 
fecha de hoy, y en vista del art. 11 del mismo, se ob 
servaran las disposiciones siguientes: 

1.a Las cuatro enseñanzas de que trata el art. 7 . a se 
abrirán el 1.° de setiembre de cada año y se cerrarán en 
fin de mayo del inmediato. 

t.% E l encargado de ia primera esplicará anas no
ciones elementales sobre la aritmética decimal, sistema 
métrico y geografía en la parte necesaria para la acertada 
aplicación de las disposiciones referentes á la esaccion 
de los derechos de arancel y redacción de los documen
tos de contabilidad y de estadística comercial. 

E l de la segunda esplicará unas nociones igualmente 
elementales sobre la historia natural y química quesean 
indispensables para el conocimiento, examen y califica
ción de las drogas, productos farmacéuticos y químicos, 
y tejidos qne f e presenten al despacho. 

fil de la tercera se ocupará de la parts práctica de 
los reconocimientos*, niodo y logar de ejecutarlos, según 
la clase de artículos , esámeo de documentos de erigen, 
formalizaciones de los aforos y despachos é incidencias 
de estos á la importación y á la esportacion, y también 
en taptarte relativa á depósitos. 

J l de la cuarta esplicará dando la razón deoaq> 
d i ^ s i c i o n , toda la parte preceptiva de las leyes , a r a n -
cores , instrucciones y órdenes vigentes, esponieado la 
mutua consonancia de las diferentes partes que compren
da cada ramo, las dudas que puedan ocurrir y el modo 
dé solventarlas. -

3 . ' Las personas encargadas de las asignaturas a l 
ternarán en los diferentes dias de la semana, cuidando 
de que tenga lugar en ella una vez al menos la esplica-
cion de las cuatro. 

4 / j t i ^esp l i c aciones durarán una hora; serán de 
noche para que puedan asistir los empleados de esta 
corte sin desatender sus respectivos cargos; se verifica
rán en e l local de la dirección general de adua
nas , y solo podrán asistir á ellas las penionas matr icu-

$ V í f rs f rá ohligitoria H # « en%n á las esplica-
clotiés" para presentarse al examen de qué trata el art . 5.° 
del real decreto de esta fecha, á fin de que puedan 
XIÍXV'IÍWHÜr*l/i l ae n o r c i t n a c sitia nn n a c i ^ a n m± 1 <» AÁM IA* rirki^m • v i tifUrtt Iv toa pulTn/tlclci t|Ut3 tt\f r tJMi lan Oíl t a C O T i e , |KJI U 

se espedirá certificado de asistencia y prueba de curso 
a los individuos que lo soliciten y merezcan aquel docu-
monto. i i w i á i t e - <. 

6. a No se exigirá derecho alguuo por la matrí
cula ni por la certificación de examen y aprobación de 
curso. 

7. a E l examen ante ta junta calificadora durará dos 
horas; una de ellas de preguntas sobre las diferentes 
asignaturas de las cátedras, y la otra destinada á la r e 
solución en el acto de los espedientes que se presenten 
al examinando sobre negocios, ya resueltos, ó que se 
trate de resolver. 

8. " Para conseguir la nota de aprobado se necesitará 
reunir las dos terceras parles de los votos ¿e los indivi
duos de la junta que concurran al examen. 

9. a L a persona que no merezca la nota de aprobado 
no podrá presentarse á nuevo examen hasta trascurridos 
seis meses. 

10. L a junta calificadora se reunirá en los dias 15 
y 30 de cada mes* y ademas del certificado que debe 
espedir á todos los individuos que considere aptos para 
desempeñar empleos periciales de la renta de adua
nas, podrá hacer especial recomendación á la direc
ción general de los que crea dignos de colocación inme
diata. 

11. L a suficiencia y buen desempeño de su cargo 
por parte de las personas encargadas de las esplieacio-
nes, serán debidamente apreciados por et gobierno para 
la concesión de los premios, honores ó consideraciones 
á que se hayan hecho acreedores, siendo uno de ellos 
el de imprimir, por cuenta del mismo, á fin que sirvan 
de testo. para la enseñanza, las lecciones de los qoe l e 
merezcan. 

Dios guarde á V . I. muchos arios. Madrid 14 de j u 
nio de 1850.—Bravo Mur i l l o .—Sr . director general de 
aduanas y aranceles. 

¿i 
limo. S r . : Visto un espediente instrutde con motivo 

de haber presentado al despacho en la aduana de Málaga 
la casa de comercio titulada «Larios hermanos y oom-
paiiía» 44 libras de tejido da algodón blanco, coa unas 
listes delgadas, formando cordonoito á canutillo , A ma
nera de rizado; y habiendo resultado del reconocimiento 
de la muestra hecho en esta Córt* que tiene 26* hilos. 



aun frotando l a tela y haciendo desaparecer el rifado, se 
ha servido mandar S. M . que se exijan los derechos de 
la partida 5 . ' del aranod especial de géneros de algodón, 
y que se circulé orden á todas las aduanas para que! en 
el despacho de los tejidos sujetos al cuentahilos se pro
ceda á examinarlos en el estado en que vengan prepa
rados de las fábricas para venderse y usarse, pues 
cualquiera operación violenta de estirarlos ó frotarlos, 
ademas de no ser natural, les quitaría su forma, d ismi
nuiría su valor, y es ademas contraria al art. 106 de la 
instrucción de aduanas de 3 de abril de 1843, que dis
pone no se moleste inútilmente ni causen vejaciones 
al comercio, evitando que las mercancías reciban daños 
que puedan y deban evitarse. 

l i e real orden lo digo á V . I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 16 de junio de 1850.—Bravo Mor i l lo .—Sr. d i 
rector general de aduanas y aranceles. 

oí me 

: GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

' H . Negociado de Sanidad. 

E n el preciso término de seis dias contados desde l a 
inserción de esta circular en el Boletín oficial, los alcal
des de los pueblos de esta provincia remitirán un estado 
en que consten los individuos que componen las juntas 
de Sanidad. Asimismo lo verificarán del informe que 
según la regla 17 de la circular de 18 de enero de 1849 
deben presentar las comisiones permanentes de salubri
dad pública con el dictamen de las juntas y el particular 
de los alcaldes presidentes, proponiendo lo que juzguen 
conveniente sobre los medios de remover las causas de 
insalubridad que existan en las poblaciones respectivas 
con el fin de que pasando á la junta provincial puedan 
ser dichos espedientes elevados al gobierno de S. M. 
por conducto de mi autoridad. Madrid 30 de junio de 
1850.—José de Zaragoza. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

AVISO A LQS AYUNTAMIENTOS. 
»u ta 

Finalizado con el número 3742 el segundo trimes
tre de la suscricion de este periódico, espero del celo de 
los ayuntamientos que cumplirán con una de las bases 
de su publicación que se inserta á continuación: 

Dice asi: «El precio ó cantidad que según contrata 
»deba satisfacer á este (al editor) cada* uno de los ayun
tamientos, le será entregada por ios mismos con la ma
nyar puntualidad por trimestres vencidos conforme se 
»ha practido anteriormente y previene el art. 6 * de la 
»real orden de 20 de abril de 1833.» 

Í E n vista de U cual creo no darán ¿*u¿ar á que quede 
sin efecto una de las bases en oAte ostá contratado al Bo-

letín; pues de lo contrario, a l que ñu cumpla con esté 
deber se atendrá á los perjuicios qne le puedan resoitar 
ñor su morosidad; advirtiendo al propio tiempo, que éxis^ 
¿íendo aguóos ayuntamietos qu¿ soo 
suscricion del pasado año 1849, no se Jes espedirá^re
cibo de ningún pago de este año Interin no acrediten el 
de l anterior. 

Madrid 29 de junio de 1 8 5 0 — El Editor. 

ANUNCIOS. 
.5 

Real heredamiento de Aranjuex.—Se arrienda en 
pública subasta el derecho de 6 por 100 que corres
ponde á S. M . de la fruta criada y que se crie en el pre
sente año bajo el suelo regable de la real acequia de 
Tajo, y se ha señalado para el único remate que ha de 
celebrarse eu las oficinas de esta administración el dia 
3 de julio próximo» desde las once de .la mañana. E i 
pliego de condiciones y tazmía se halla de manifiesto en 
las indicadas oficinas. 

Aranjuez 28 de junio de 1850. Jifas •Domínguez. no i 
i Si tntíi - ií U . j 9H. 

Con autorización del Excmo. Sr . gefe político de 
esta provincia y por su mandado, se sacan á pública su
basta las leñas de la dehesa carrascal de Arganda, va 
luadas en 9,000 rs . ; y para s u rematé está señalado el 
dia 4 del próximo agosto de diez á doce de la mañana 
en la sala capitular. 

Debiendo procederse en el real sitio de £ 1 Pardo á 
la rectificación del padrón de riqueza del mismo que ha 
deservir para el repartimiento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del año próximo de 1851, 
se encarga á todos los propietarios de fincas, censos y 
ganados, y los inquilinos, colonos y arrendatarios, p re 
senten en la sala consistorial de dicho sitio en ei tér
mino de cinco dias, las relaciones juradas prevenidas 
por la ley é instrucción vigente; én inteligencia que 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado, los 

.morosos incurrirán en las penas marcadas por dicha ley. 

Indice de los decretos, reatéis órdenes, circulares etc., in -
serios en este periódico en el mes de junio último. 

te ti '• i» ;• I : ;• 

Jíllli ¿Vj 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E HINISTROS. 

íí u-'- s&oi li boi- üXfiolí/a edoift olu I vn i: 
Real decreto sobre el ceremonial del inmediato sucesor 

á la corona 3720 . J l^7 < • 
Real orden sobre el modo de dar conocimiento al pú

blico si es Principe ó Princesa, i d . ; 
Dos decretos concediendo un crédito estraordinario al 

ministro de hacienda para la imprenta de la bula de 
la Cruzada y para que su impresión sea escfasivi-
mente ea dicha imprenta 3725. 

Otro sobre recargos de ta contribución territorial coa 
destino á gastos de interés común, id. ' 

Otro sobre las atribuciones que competen á cada uno de 
los consejeros de la corona 3724. 

Parte telegráfico sobre la,eapedieion de López contra (a 
isla de Cuba 3733. 

Real deorem declarando infanta de España á la bija de 
la infanta doña Maria Luisa. F e r n ^ ^ S * ^ 

i>Vr** Vwm/tf i) n\nstc|itf\ :UÍW1AIC 



Real decretoocrocddieodp ún .créditoal ministr* umitas? 

• fnWfaetoues á¿ cmist ¡^Cfji Dbtt£<| ie!) íiüiüJOZL'a 

Otfb Jid? id , a l ministro de M goberíucion para ateadar 
a ios gastos de las secretarías de gobiernos de pro«* 
vincia, U f c ^ ft. . 0 8 8 1 sí; oinü¿eb 98 bhb*M 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Decreto sobre las reformas y adiciones al Código pena 
3728, 29, 30 y 33 

ftrosiawr Jes* reforpaíny^Kli^fen#s« A i fe - ley ;P Wisgonal 
-'i$m laiiipliea^iopídél mismo 5736. coilddq 
Heajes ordénes sobre el mismo asunto, id . ;-
hb afelpaos las i Ú hl p!d¿381 olevs la o{&\ • '. v . 
&b ¿Ú enp MIWBTERI0 DE" HAGIERDA. ¿,=' , psT 
4>íi. le ooioaileiitimba elae ab a&nfoflo asi s¿ ¡ndsíSsi 
Real decreto sobre el sistema de clases pasivas 3721. } 
Otro Meando una comisión temporat que se ocupará en 

la calificación de la capacidad, conocimientos etc.', de 
los empleados dependientes de dicho ministerio 5727. 

Real orden sobre la recaudación de los productos de m i -
-. nas.3739. .té toh ¡ >i > . uoD 
üecreto relativo á contrabando y circulación y retención 
¿^léeroaderíás 374¡0;.-:̂  sfc$rfí>b d <¿: 

Otro relativo á empleados de reutas de aduanas dividiénn 
• .ídolos en categorías,-id» oLroJ¡*o$; ouiii óiu i eiib 
Varias órdenes relativas á comisos y reconocimiento de 

géneros 5742. — — 
E oLl./! ÍIÍ &fc MINISTERIO DE MARINA. . t r 
n i eí-.p O.IÍBÍ-Á lab sxsup'n Bl noib&q leí ooioeofiiJoani si 
Real decreto creando una escuela especial al taller dé 

maquinistas de vapor establecida en el Ferrol 3721. 
Utro aumentando la fuerza de marina para la represión 

contrabando 3722. \ 
Reglamento provisional de la escuela de maquinistas de 

W armada 3725. y 26. eb 
nisi, atoiis^íleJni ;éJos$iv aomui 'gni ;> v.-i ¿:\ ioq 

* J 1 

Continuación dei estrado de los trámites sobre conduc
ción >de aguas á Madrid 37 l « , 19, 20 y 21. 

Orden negando la autorización al-juez de primera ins
tancia de Colmenar para procesar al alcalde que fue 
de Manzanares 5 7 2 3 . 1 * ^ : jac HDKS ¿ZM 

Otra negando dicha autorización al juez de Navalmoral 
\ para procesar al secretario del ayuntamiento de Pe

raleda 3724. . ; : £ .: 
Otra sobre el estado en que se hallan los pósitos, id 
Otra escitando al ayuntamiento de Madrid para que con

tinúe las reformaste ornato en la población, id. ><:{ 
Circular relativa á los mauantiales de aguas minero-me

d i a l e s 3727.; •> i u« ¡ -; 

Real decreto sobre aprovechamiento dé pastos 3741. 
Ordoa negando la autorización para procesar ai celador 

de P. y S. P. D. Juan de ia jQruz Domínguez, Afcsb 
ííircular á los gobernadores 3741 y 48 .J . > mío?. oiíO 

¿S?£ ¿amo? ' i eb vA 
t • v>¡-..í iróusttaio o* i* ' t tJBaRA. í * eftafl 

.SStC £ I • alei 
Se recomienda la Obra titulada Nuevo Colon, ó sea t ra 

udo d r f D ¿ e ^ ^ >' 

eb aoííoeieb eol nciixe n?. sut: N .8 ir»Lí/í.rn obniot tt OD 20H0618D ZOl OSlIXe 6?. SIIC W .fc 1*00*01 obUl^t 
vtto&jwmismsb #&Ah4tám\\$* ti*** - p l ^ 9 . * 

para, i a í } iwtmm M ;fmfitomw\* 

Qtrtt sob^fonjision.det^iniiü^ de reates^a/ivaj.,al 
«p.ramo ; :de/Fomeiihfea7*7^;. ? psohdsl .-.J,; eb sobai 
,«:oí w J o i l ó boi'fJS'iiJeo t-b alneloiv :;oiü¿;7:-::o mixmisuo 
-im^ií? , eitmol lia GOBIERNO POLÍTICO, IOS OÍI - b ^cn^jbr. 
al ob 001 .hs ÍS sniriltioü samebs '̂ e Y tiolav j>nioft 
^yb/omi>iífOí.^irotóarbp^ la tewúácion ndiKmMñ 

4 vos 3734.—-Se recuerda ejp* te >reclamacionesnc3i 
gobierno se hagan precisamente por conducto de la 
autoridad inmediata 3739^-' ' nsdsb v nabeuq en¡ 

Bméficénciá\~Lfelá^de liís• ptíéblos: qf«ê  no han' bum-
• piído eoti la remisión de los datos estadísticos de be

neficencia áe;feŝ  pidÍe¥Uá 3Í26. i ' 91 hbtü 
Caminos vecinales.—Simasta para el del puente de A r -

ganda á Morata 3725.—Circular reclamando un es
tado de los trabajos hechos desde 1.° de enero á 30 
de junio 3731. ^ 

ComercioJ^Wd&ti sebré>:Wi*Wbííriós'e'- tóéafgos á gé
neros que se estraen para otros puntos 3723. 

Caza.—Circular "paraláobservanciadél real decreto de 
3 de mayo de 1834, 3739. 

Instrucción pública.—Lista de los pueblos que aun no 
. :/;hp^renjitHÍp, & ? J M a nominal de las, p e r s o ^ J a u e 

componen la comisión local, y copia certificada de su 
; instataqion 373^.^--0¿rá 7de loa (jtíe rió1 han ietiÁÚHb 
*&Wütítact de f ilos itind^^éorrentésa 1 lás-esc îéláí̂ , 

libros de testo que usan 3734 .— Orden' sobre las opo
siciones para proveer las vacantes, id . a i j a i «i nirjeí 

PósitosSe pide un estado demostrativo de los mis-* 

Quintas.—Circular para que tos individuos de lá reserva 
(ttsftlíaescarapela y gocen et fuero cómo áíesluviesen 

en servició activo 3719.-^0rden relativa á los mozos 
que se ausentan de sus pueblos antes de cumplir ;Ja 

;..:.eded 3.73Í4Í-;=ÍC .•: el ¿ ebnsasa eun eb ol 
Sfikscr¡cimes^r%^ .recomienda la aAiqisicipa del;per*ui(-

dicp E l Jílenior de k s Familias oval Id. Ta obra 
^títícTclopédiá^dé Wmtrf ádmihís^rracion TÍ$T;:; ; ,:> 

Suministros.—Aviso para que las relaciones del precio 
á que hayan de abonarse se remitan el 15 de cada 

* i r o e ^ ^ & ÍWBS d e ^ f i a y o * 3 5 ^ ^ ^ ^ 
Parte del alcalde de Colmenar Viejo .sobre priaiun de 

Circular para que cuando se solicite autorización para 
crear asociaciones científicas libres se dirijan las pe
ticiones ú los gobernadores de provincia 5732. 

Rectificación al estado del número de almas respecto á 
la población de Ar^anoa 5718vn le noo obüsilani^ 

<: o) • (>T>ry*:> ,, :'<• .{..¿-£1» dJSO sb flOiohOSIIS i>¡ OÍ * V 
tú síi anu iit-:iWTtwáfwoiA>.o; o » Ifloimainir^jj aoí 

íioioüoilduq ¡ti ob 
Contribuciones.—Circular relativa al repartimiento es

cesivo del;12 por 100?, 5718- ;4 .'.'.<• 
Estadística.—Orden sobre la estadística y modelos que 

i acompaña 5729, 30> 34, 35, 37 y ^ i - ^ N o m b r a U 
miento de la junta pericial y prevenciones para ctlo 

al 3737/ ' • 8Í19IV01 ; ? ébtemiohelni oÍMiornq arlo 
a i-.?.* i ul Inda ;«l OS oí n*»i)i6 lsei« 

Comisaría de guerra encargada de los suministros he-
ohos por los pueblos— Aviso para que las cuentas de 
Suministros ocjnprendap solo un trimestre ¿728. oie 


